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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA

VISTO:
la nota presentada por la Directora del Centro de Producción e

Investigación Audiovisual de la Escuela de Artes, por la que solicita la
designación interina de los Licenciados Mario Gómez Moreno, lucas Di
Pascuale y Rosalía Pérez como Productores Disciplinares de las Áreas Cine,
Artes Visuales y Música; y

COSIDERANDO:
que a fin de asegurar el normal desarrollo de las actividades de dicho

Centro, se hace necesario hacer lugar a lo solicitado;
que por el Área Profesorado y Concursos se ha controlado el cargo y la

correspondiente partida;
que dado que se dispone de un sólo cargo de Profesor Adjunto de

dedicación semi-exclusiva, la Directora del Cepia y la Directora de la Escuela
de Artes, acuerdan en que se vaya utilizando sucesivamente dicha partida, a fin
de atender a las mencionadas designaciones;

que la Comisión de Vigilancia y Reglamento recomienda hacer lugar a lo
solicitado, autorizando se efectúe Resolución Decanal Ad Referéndum;

-

LA DECANA de la
FACULTADDE FllOSOFiA y HUMANIDADES

RESUELVE
(Ad Referéndum del H. Consejo Directivo)

ARTicULO 1°. DESIGNAR, en calidad de interino, al Lic. Mario GÓMEZ
MORENO, Lego 28902, como Productor Disciplinar del Área Cine y TV del
Centro de Producción e Investigación Audiovisual de la Escuela de Artes, a
partir del 01 de Febrero de 2011 y hasta el 31 de Agosto de 2011, con una
retribución equivalente a un cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-
exclusiva (Aectando partida vacante ex- Carina Cargnolo-Cepia).

ARTicULO 2°. El interesado, deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia
respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.

ARTicULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, O 9 MAR 2 O 11
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